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Decreto Ejecutivo No.
1114 de fecha 28 de julio
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Resumen Ejecutivo

Comparativo de reformas aplicables al Impuesto al Valor
Agregado, incluidas por el Reglamento para la Aplicación de la
Ley Orgánica de Simplificación y Progresividad Tributaria.

Tax Alert
Ecuador

A. Vigencia

• Estas reformas entrarán en vigencia a partir de la publicación de
este Reglamento en el Registro Oficial.
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Reformas al Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno
Texto Anterior Reforma Actual

Art. 140.- Alcance del impuesto.- Sin perjuicio
del alcance general establecido en la ley, en
cuanto al hecho generador del Impuesto al
Valor Agregado se deberá considerar:

(…)
Este impuesto grava también la importación de
servicios conforme lo dispuesto en la Ley de
Régimen Tributario Interno.

Art. 140.- Alcance del impuesto.- Sin perjuicio
del alcance general establecido en la ley, en
cuanto al hecho generador del Impuesto al
Valor Agregado se deberá considerar:

(…)
Este impuesto grava también la importación de
servicios conforme lo dispuesto en la Ley de
Régimen Tributario Interno.

En la importación de servicios digitales, el
impuesto grava aquellos prestados y/o
contratados a través de internet, o de cualquier
adaptación o aplicación de los protocolos, las
plataformas o la tecnología utilizada por
internet, u otra red, a través de la que se
presten servicios similares que, por su
naturaleza, estén básicamente automatizados
y requieran una intervención humana mínima,
independientemente del dispositivo utilizado
para su descarga, visualización o utilización,
comprendiendo, entre otros, los definidos en el
artículo 140.1 de este reglamento.

Art. 140.1.- Servicios digitales.- Son servicios
digitales aquellos prestados y/o contratados a
través de internet, o de cualquier adaptación o
aplicación de los protocolos, las plataformas o
la tecnología utilizada por internet, u otra red a
través de la que se presten servicios similares
que, por su naturaleza, estén básicamente
automatizados y requieran una intervención
humana mínima, independientemente del
dispositivo utilizado para su descarga,
visualización o utilización, comprendiendo,
entre otros los siguientes:

Código de Reformas
Azul Texto inserto

Verde Texto removido
Rojo Artículo nuevo
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1. El suministro y alojamiento de sitios
informáticos y páginas web, así como
cualquier otro servicio consistente en
ofrecer o facilitar la presencia de empresas
o particulares una red electrónica.

2. El suministro de productos digitalizados en
general, incluidos, entre otros, los
programas informáticos, sus modificaciones
y sus actualizaciones, así como el acceso
y/o la descarga de libros digitales, acceso
y/o descarga de diseños, componentes,
patrones y similares, informes, análisis
financieros, de datos o de mercado.

3. El mantenimiento preventivo o correctivo a
distancia, en forma automatizada, de
programas y equipos.

4. La administración de sistemas remotos y el
soporte técnico en línea.

5. Los servicios web, comprendiendo, entre
otros, el almacenamiento de datos con
acceso de forma remota o en línea,
servicios de memoria y publicidad en línea.

6. Los servicios de software, incluyendo, entre
otros, aquellos prestados en internet
(“Software como un Servicio” o ScuS) a
través de descargas basadas en la nube.

7. El acceso y/o la descarga de imágenes,
texto, información, video, eventos
deportivos o de otro tipo, música, juegos –
incluyendo los juegos de azar-. Este
apartado comprende entre otros servicios,
la descarga de películas y otros contenidos
audiovisuales a dispositivos conectados a
internet; la descarga en línea de juegos –
incluyendo aquellos con múltiples jugadores
conectados de forma remota-; la difusión de
música, películas, apuestas o cualquier
contenido digital – aunque se realice a
través de tecnología de streaming
(distribución digital de contenido
multimedia a través de una red de
computadoras, de manera que el usuario
utiliza el producto a la vez que se descarga.
Se refiere a una corriente continua que
fluye sin interrupción y habitualmente está
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relacionada a la difusión de audio o video),
sin necesidad de descarga a un dispositivo
de almacenamiento-; la obtención de
anuncios musicales, tonos de móviles y
música; la visualización de noticias en línea,
información sobre el tráfico y pronósticos
meteorológicos -incluso a través de
prestaciones satelitales-; weblogs
(publicación digital cuyos contenidos se
presentan de modo cronológico), y
estadísticas de sitios web.

8. La puesta a disposición de bases de datos y
cualquier servicio generado
automáticamente desde un ordenador, a
través de internet o de una red electrónica,
en respuesta a una introducción de datos
específicos efectuada por el cliente. Esto
incluye servicios agregados o “premium”
que se prestan por un precio, como opción
adicional a un servicio gratuito, incluyendo
este tipo de servicios de redes sociales
generales o temáticas.

9. Los servicios de clubes en línea o webs de
citas.

10. El servicio brindado por blogs, revistas o
periódicos en línea.

11. La provisión de servicios de internet.
12. La enseñanza a distancia o de pruebas

(test) o ejercicios, realizados o corregidos
de forma autorizada.

13. Los servicios de subastas en línea, de
oferta/demanda laboral, de transporte, de
alojamiento, de pedido y entrega de bienes
muebles de naturaleza corporal, u otros
servicios contratados a través de un sitio
web que funciones como un mercado en
línea.

14. La manipulación y cálculo de datos a través
de internet u otras redes electrónicas.

15. Otros que defina el Servicio de Rentas
Internas mediante resolución de carácter
general.

El Servicio de Rentas Internas publicará
trimestralmente en su página web el catastro
de prestadores de servicios digitales no
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registrados por cuya importación se causa IVA,
sin perjuicio de las demás regulaciones que se
emitan para su aplicación mediante resolución
de carácter general.

Art. 146.1.- Pago por la importación de
servicios digitales.- Los residentes fiscales en
el Ecuador y los establecimientos permanentes
de no residentes, en la adquisición de servicios
digitales importados, para efectos de sustentar
costos y gastos para el cálculo del impuesto a
la renta, así como el crédito tributario del IVA,
deberán emitir una liquidación de compra de
bienes y prestación de servicios, en la que
indicarán el valor del servicio digital importado
y el Impuesto al Valor Agregado
correspondiente.

Cuando el prestador del servicio digital no se
encuentre registrado ante el Servicio de Rentas
Internas y no exista un intermediario en el
proceso de pago, el importador del servicio
digital tiene la calidad de contribuyente, y,
además de emitir la liquidación de compras de
bienes y prestación de servicios, retendrá el
100% del IVA generado.

Cuando el prestador del servicio digital no se
encuentre inscrito ante el Servicio de Rentas
Internas y el pago se realice mediante un
intermediario, el estado de cuenta generado
por la empresa emisora de la tarjeta de crédito
o débito constituirá el comprobante de
retención.

Art. 147.- Agentes de retención del Impuesto
al Valor Agregado.- Los agentes de retención
del Impuesto al Valor Agregado, realizarán su
declaración y pago del impuesto de
conformidad con lo dispuesto en la Ley de
Régimen Tributario Interno y este Reglamento.

Para el caso de exportadores que actúen como
agentes de retención en las importaciones de
los bienes que exporten declararán y pagarán
el impuesto en la correspondiente declaración

Art. 147.- Agentes de retención del Impuesto
al Valor Agregado.- Serán agentes de
retención del Impuesto al Valor Agregado:

1. Los siguientes sujetos pasivos por todas las
adquisiciones de bienes, derechos y/o
servicios, que se encuentren gravadas con
tarifa diferente de 0% del Impuesto al Valor
Agregado:
a) Los contribuyentes calificados como

agentes de retención y contribuyentes
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de importación. El pago de este impuesto se
efectuará en cualquiera de las instituciones
autorizadas para cobrar tributos, previa la
desaduanización de la mercadería.

Las personas naturales o sociedades que
exporten recursos no renovables y que no
tenga derecho a la devolución del IVA prevista
en la Ley de Régimen Tributario Interno, no
retendrán la totalidad del IVA pagado en las
adquisiciones locales o importaciones, sino que
aplicarán los porcentajes de retención que
establezca el Servicio de Rentas Internas para
los contribuyentes en general.

En el caso de importación de servicios el
usuario o destinatario del servicio tendrá la
condición de contribuyente; en tal virtud, los
importadores de servicios declararán y pagarán
el impuesto retenido dentro de su declaración
de Impuesto al Valor Agregado
correspondiente al período fiscal en el cual
se hubiese realizado la importación de dicho
servicio.

Los agentes de retención de IVA están sujetos
a las mismas obligaciones y sanciones
establecidas en la Ley de Régimen Tributario
Interno para los agentes de Retención del
Impuesto a la Renta.

Para el caso de las personas naturales no
obligadas a llevar contabilidad, que importen
servicios, las obligaciones en su calidad de
contribuyentes estarán ligadas únicamente al
período en el cual realizaron la importación del
servicio pagado.

especiales por el Servicio de Rentas
Internas.

b) Las entidades emisoras de tarjetas de
crédito o débito, por los pagos que se
efectúen por concepto de IVA a sus
proveedores de bienes, derechos y
servicio, y por los que realicen a sus
establecimientos afiliados.

c) Las empresas de seguros y reaseguros,
por todos los pagos que realicen a sus
proveedores de bienes, derechos y
servicios, y por los que realicen por
cuenta de terceros en razón de sus
obligaciones contractuales.

2. Los sujetos pasivos que no sean designados
o calificados como agentes de retención o
contribuyentes especiales, deberán
efectuar la correspondiente retención en la
fuente del Impuesto al Valor Agregado,
únicamente por las operaciones y casos
señalados a continuación:
a) Las sociedades, las personas naturales

y las sucesiones indivisas, residentes o
establecidas en el Ecuador, en la
importación de servicios; y en general,
cuando emitan liquidaciones de
compras de bienes y prestación de
servicios, exclusivamente en las
operaciones que sustenten tales
comprobantes,

b) Los sujetos pasivos que estén obligados
a realizar retención sobre el IVA
presuntivo de conformidad con lo
establecido por la Ley de Régimen
Tributario Interno, este reglamento, y
las normas que expida para el efecto el
Servicios de Rentas Internas mediante
resolución de carácter general.

c) Las entidades del sistema financiero,
por los pagos, acreditaciones o créditos
en cuenta que realicen, amparados en
convenios de recaudación o de débito,
de conformidad con lo establecido
mediante resolución por el Servicio de
Rentas Internas.
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Los agentes de retención del Impuesto al Valor
Agregado realizarán su declaración y pago del
impuesto de conformidad con lo dispuesto en la
Ley de Régimen Tributario Interno y este
reglamento.

En el caso de importación de servicios el
usuario o destinatario del servicio tendrá la
condición de contribuyente; en tal virtud, los
importadores de servicios declararán y pagarán
el impuesto retenido dentro de su declaración
de Impuesto al Valor Agregado
correspondiente al período fiscal en el cual se
hubiese realizado la importación de dicho
servicio.

Las personas naturales no obligadas a llevar
contabilidad, que importen servicios, las
obligaciones en su calidad de contribuyentes
estarán ligadas únicamente al período en el
cual realizaron la importación del servicio
pagado.

Los agentes de retención de IVA están sujetos
a las mismas obligaciones y sanciones
establecidas en la Ley de Régimen Tributario
Interno para los agentes de Retención del
Impuesto a la Renta.

El Servicio de Rentas Internas, mediante
resolución de carácter general, podrá
establecer condiciones, límites y términos
adicionales para el cumplimiento de las
retenciones previstas en este artículo.

Art. 147.1.- Agentes de retención del
Impuesto al Valor Agregado en la importación
de servicios digitales.- Las entidades emisoras
de tarjetas de crédito o débito, y otros
establecidos por el Servicio de Rentas Internas
mediante resolución, actuarán como agentes
de retención en la fuente del 100% del
Impuesto al Valor Agregado generado en los
pagos que realicen mediante tarjetas de crédito
o débito por concepto de servicios digitales
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importados, por cuenta de sus clientes a
sujetos no residentes en el Ecuador que no se
hayan registrado en el Servicio de Rentas
Internas.

En los pagos que se realicen mediante tarjetas
de crédito o débito por concepto de servicios
digitales importados que correspondan a
servicios de entrega y envío de bienes muebles
de naturaleza corporal o por los que el
prestador del servicio digital cobre una
comisión, se realizará la retención del IVA
sobre el valor equivalente al 10% del monto
total pagado al prestador del servicio digital,
siempre y cuando en el recargo a la tarjeta no
se diferencie el valor de los bienes muebles o
servicios de aquel de la comisión; en caso de
existir tal diferenciación, el IVA de la
importación de servicios digitales se aplicará
sobre la comisión pagada adicional al valor del
bien o servicio adquirido. El Servicio de Rentas
Internas identificará en el catastro de
prestadores de servicios digitales aquellos que
correspondan a servicios de entrega y envío de
bienes muebles de naturaleza corporal.

La retención prevista en el inciso anterior será
también exigible a las entidades del sistema
financiero, por los pagos, acreditaciones o
créditos en cuenta que realicen amparados en
convenios de recaudación o débito.

El Servicio de Rentas Internas, mediante
resolución de carácter general, podrá
establecer condiciones, límites y términos
adicionales para el cumplimiento de las
retenciones previstas en este artículo.

Art. 147.2.- Agentes de percepción del
Impuesto al Valor Agregado en la
importación de servicios digitales.- Son
agentes de percepción del IVA los no
residentes en el Ecuador que presten
servicios digitales y que se encuentren
registrados en el Servicio de Rentas



9 | Reglamento para la Aplicación de la Ley Orgánica de Simplificación y Progresividad Tributaria - IVA

Internas, conforme lo establecido en la
resolución que emita para el efecto. Dicho
registro no constituirá un establecimiento
permanente en el país.

El IVA percibido por el prestador de
servicios digitales no residente en el
Ecuador, será declarado mensualmente en
la forma y con el procedimiento que señale
el Servicio de Rentas Internas mediante
resolución.

Art. 148.- Momento de la retención y
declaraciones de las retenciones.- La
retención deberá realizarse en el momento en
el que se pague o acredite en cuenta el valor
por concepto de IVA contenido en el respectivo
comprobante de venta, lo que ocurra primero,
en el mismo término previsto para la retención
en la fuente de Impuesto a la Renta.

(…)

El exportador habitual de bienes y servicios
obligado a llevar contabilidad retendrá la
totalidad del IVA a todos los contribuyentes,
inclusive a los contribuyentes especiales, con
excepción de las instituciones del Estado,
empresas públicas reguladas por la Ley
Orgánica de Empresas Públicas, compañías de
aviación, agencias de viaje en la venta de
pasajes aéreos o distribuidores,
comercializadores de combustible derivados de
petróleo y sociedades creadas para el
desarrollo de proyectos públicos bajo la
modalidad de asociación público-privada
siempre y cuando este beneficio conste, total o
parcialmente, en los pliegos de bases
económicas y en el plan económico-financiero
adjudicado, anexos al contrato de gestión
delegada suscrito con el Estado. En todos estos
últimos casos el exportador habitual emitirá un
comprobante de retención del 0% para fines
informativos.

Art. 148.- Momento de la retención y
declaraciones de las retenciones.- La
retención deberá realizarse en el momento en
el que se pague o acredite en cuenta el valor
por concepto de IVA contenido en el respectivo
comprobante de venta, lo que ocurra primero,
en el mismo término previsto para la retención
en la fuente de Impuesto a la Renta.

(…)
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Los contribuyentes que conforme lo señalado
en el presente artículo no sean considerados
exportadores habituales de bienes y servicios,
para efectos de la retención del IVA, se
sujetarán a lo señalado en el respectivo acto
normativo que emita la administración
tributaria.

(…)
Art. 148.1.- Momento de la retención del
Impuesto al Valor Agregado en la importación
de servicios digitales.- En el caso de
importación de servicios digitales, la retención
deberá efectuarse al momento del pago
realizado por parte del residente o un
establecimiento permanente de un no residente
en el Ecuador, a favor del prestador de
servicios digitales.

Cuando el agente de retención sea una
institución del sistema financiero, el estado de
cuenta constituirá el comprobante de
retención. en el resto de casos se actuará
conforme los previsto en el artículo 148 de
este reglamento.

La totalidad del IVA retenido se declarará y
pagará mensualmente dentro de los plazos
fijados en el presente reglamento.

Art. 151.- Retención del IVA que deben
realizar las compañías emisoras de tarjetas de
crédito.- Las compañías emisoras de tarjetas
de crédito son agentes de retención del IVA por
los pagos que realicen a los establecimientos
afiliados a su sistema, en consecuencia,
retendrán, declararán y pagarán
mensualmente este impuesto a través de las
instituciones autorizadas para tal fin, de
acuerdo con lo dispuesto en la resolución que
para el efecto emita el Servicio de Rentas
Internas y en este reglamento.

Art. 151.- Retención del IVA que deben
realizar las compañías emisoras de tarjetas de
crédito.- Las compañías emisoras de tarjetas
de crédito son agentes de retención del IVA por
los pagos que realicen a los establecimientos
afiliados a su sistema, en consecuencia,
retendrán, declararán y pagarán
mensualmente este impuesto a través de las
instituciones autorizadas para tal fin, de
acuerdo con lo dispuesto en la resolución que
para el efecto emita el Servicio de Rentas
Internas y en este reglamento.

En el caso de los pagos realizados al exterior,
por concepto de importación de servicios
digitales, se aplicará el procedimiento



11 | Reglamento para la Aplicación de la Ley Orgánica de Simplificación y Progresividad Tributaria - IVA

Cuando los establecimientos afiliados,
presenten al cobro a las empresas emisoras de
tarjetas de crédito, sus resúmenes de cargo o
"recaps" por medios manuales o magnéticos,
desagregarán la base imponible gravada con
cada tarifa respectiva y el IVA que corresponda
a cada transacción, tanto por la transferencia
de bienes como por la prestación de servicios
gravados. Estos resúmenes deberán estar
respaldados por las órdenes de pago o
"vouchers" en donde el IVA constará por
separado.

(…)

mencionado en este artículo únicamente
respecto de los prestadores de servicios
digitales que no se hubieren registrado ante el
Servicio de Rentas Internas, para lo cual la
Administración Tributaria mantendrá en su
página web un listado de los prestadores cuyos
servicios se encuentran sujetos a retención del
100% del Impuesto al valor agregado.

Cuando los establecimientos afiliados,
presenten al cobro a las empresas emisoras de
tarjetas de crédito, sus resúmenes de cargo o
"recaps" por medios manuales o magnéticos,
desagregarán la base imponible gravada con
cada tarifa respectiva y el IVA que corresponda
a cada transacción, tanto por la transferencia
de bienes como por la prestación de servicios
gravados. Estos resúmenes deberán estar
respaldados por las órdenes de pago o
"vouchers" en donde el IVA constará por
separado.

(…)
Art. 153.- Crédito tributario.- Para ejercer el
derecho al crédito tributario por las
importaciones o adquisiciones locales de
bienes, materias primas, insumos o servicios,
establecidos en la Ley de Régimen Tributario
Interno y cumplidos los demás requisitos
establecidos en la misma ley, serán válidos
exclusivamente los documentos aduaneros de
importación y demás comprobantes de venta
recibidos en las operaciones de importación
con su respectivo comprobante de pago del
impuesto y aquellos comprobantes de venta
expresamente autorizados para el efecto por el
Reglamento de Comprobantes de Venta y de
Retención, en los cuales conste por separado el
valor del Impuesto al Valor Agregado pagado y
que se refieran a costos y gastos que de
acuerdo con la Ley de Régimen Tributario
Interno son deducibles hasta por los límites
establecidos para el efecto en dicha ley.

Art. 153.- Crédito tributario.- Para ejercer el
derecho al crédito tributario por el IVA pagado
en las adquisiciones locales o importaciones de
los bienes, materias primas, insumos o
servicios, establecidos en la Ley de Régimen
Tributario Interno y cumplidos los demás
requisitos establecidos en la misma ley, serán
válidos exclusivamente los documentos
aduaneros de importación y demás
comprobantes de venta recibidos en las
operaciones de importación con su respectivo
comprobante de pago del impuesto y aquellos
comprobantes de venta expresamente
autorizados para el efecto por el Reglamento
de Comprobantes de Venta, Retención y
Documentos Complementarios, en los cuales
conste por separado el valor del Impuesto al
Valor Agregado pagado y que se refieran a
costos y gastos que de acuerdo con la Ley de
Régimen Tributario Interno son deducibles
hasta por los límites establecidos para el efecto
en dicha ley.
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a) Darán derecho a crédito tributario total:

El IVA pagado en la adquisición local o
importación de: bienes, materias primas,
insumos o servicios y bienes que pasen a
formar parte del activo fijo, cuando
únicamente:

1. Se transfiera bienes o preste servicios, en su
totalidad gravados con tarifa doce por ciento.

2. Se empleen en la fabricación o
comercialización de bienes que se exporten.

3. Se efectúen transferencias directas a
exportadores gravadas con tarifa cero por
ciento.

4. Se comercialicen paquetes de turismo
receptivo, facturados dentro o fuera del país,
brindados a personas naturales no residentes
en el Ecuador.

También tienen derecho a crédito tributario los
fabricantes, por el IVA pagado en la adquisición
local de materias primas, insumos y servicios,
destinados a la producción de bienes para la
exportación, que se agregan a las materias
primas internadas en el país bajo regímenes
aduaneros especiales, aunque dichos
contribuyentes no exporten directamente el
producto terminado, siempre que estos bienes
sean adquiridos efectivamente por los
exportadores, de conformidad con lo
establecido en el tercer inciso del Art. 57 de la
Ley de Régimen Tributario Interno.

En el caso que el sujeto pasivo no haya
realizado ventas o transferencias en un
período, el crédito tributario se trasladará al
período en el que existan transferencias.

5.- Se comercialicen cocinas de uso doméstico
eléctricas y las que funcionen exclusivamente
mediante mecanismos eléctricos de inducción,
incluyendo las que tengan horno eléctrico, así

a) Podrán utilizar el cien por ciento (100%) del
crédito tributario los sujetos pasivos del
impuesto al valor agregado IVA, en los
términos descritos en la Ley de Régimen
Tributario Interno.

También tienen derecho a crédito tributario los
fabricantes, por el IVA pagado en la adquisición
local de materias primas, insumos y servicios,
destinados a la producción de bienes para la
exportación, que se agregan a las materias
primas internadas en el país bajo regímenes
aduaneros especiales, aunque dichos
contribuyentes no exporten directamente el
producto terminado, siempre que estos bienes
sean adquiridos efectivamente por los
exportadores, de conformidad con lo
establecido en el tercer inciso del Art. 57 de la
Ley de Régimen Tributario Interno.

En el caso que el sujeto pasivo no haya
realizado ventas o transferencias en un
período, el crédito tributario se trasladará al
período en el que existan transferencias.
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como las ollas de uso doméstico, diseñadas
para su utilización en cocinas de inducción y los
sistemas eléctricos de calentamiento de agua
para uso doméstico, incluyendo las duchas
eléctricas.

b) Dará derecho a crédito tributario parcial:

Cuando se transfieran bienes o se presten
servicios que en parte estén gravados con
tarifa cero y en parte con tarifa doce por
ciento, para establecer la proporción del IVA
pagado en la adquisición local o importación
de: bienes, materias primas, insumos o
servicios y bienes que pasen a formar parte del
activo fijo, a ser utilizado como crédito
tributario, se deberá relacionar las
transferencias: con tarifa doce por ciento;
exportaciones; directas a exportadores;
paquetes de turismo receptivo, facturados
dentro o fuera del país, brindados a personas
naturales no residentes en el Ecuador; y las
transferencias directas al exportador desde
regímenes especiales, respecto del total de
ventas.

Para establecer la proporción, en el caso de
contribuyentes que inician sus actividades
productivas deberá efectuarse la proyección de
las transferencias con tarifa doce por ciento;
exportaciones; directas a exportadores;
paquetes de turismo receptivo, facturados
dentro o fuera del país, brindados a personas
naturales no residentes en el Ecuador; de las
ventas de cocinas de uso doméstico eléctricas y
las que funcionen exclusivamente mediante
mecanismos eléctricos de inducción,
incluyendo las que tengan horno eléctrico, así
como las ollas de uso doméstico, diseñadas
para su utilización en cocinas de inducción y los
sistemas eléctricos de calentamiento de agua
para uso doméstico, incluyendo las duchas
eléctricas; y las transferencias directas al
exportador desde regímenes especiales,
respecto del total de ventas.

b) Los sujetos pasivos del IVA que se dediquen
a la producción, comercialización de bienes o a
la prestación de servicios que en parte estén
gravados con tarifa cero por ciento (0%) y en
parte con la tarifa vigente de IVA distinta de
cero por ciento (0%), en los términos descritos
en la Ley de Régimen Tributario Interno.

Para establecer la proporción, en el caso de
contribuyentes que inician sus actividades
productivas deberá efectuarse la proyección de
las transferencias de bienes y servicios con la
tarifa vigente del IVA distinta de cero por
ciento (0%); de comercialización de paquetes
de turismo receptivo, facturados dentro o fuera
del país, brindados a personas naturales no
residentes en el Ecuador; de venta directa de
bienes y servicios gravados con tarifa cero por
ciento (0%) del IVA a exportadores; y de
exportaciones de bienes y servicios, respecto
del total de ventas.
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Cuando los sujetos pasivos puedan diferenciar,
inequívocamente, las adquisiciones de activos
fijos gravados con tarifa doce por ciento (12%)
empleados exclusivamente en la producción,
comercialización de bienes o en la prestación
de servicios gravados con tarifa doce por
ciento (12%); de las compras de activos fijos
gravados con tarifa doce por ciento (12%) pero
empleados en la producción, comercialización o
prestación de servicios gravados con tarifa
cero por ciento (0%), podrán, para el primer
caso, utilizar la totalidad del IVA pagado para la
determinación del impuesto a pagar. En caso
de no poder diferenciar, aplicará el factor de
proporcionalidad.

El Servicio de Rentas Internas podrá verificar,
en cualquier momento, la proporción utilizada.

El Impuesto al Valor Agregado pagado en las
adquisiciones de bienes y servicios en etapas
de preproducción, constituye crédito tributario
si las actividades que generan los ingresos
futuros corresponden a las señaladas en el
literal a) de este artículo.

El Impuesto al Valor Agregado generado en la
adquisición de bienes y servicios que sean
utilizados para la generación de servicios o
transferencia de bienes no sujetos al impuesto,
no podrá ser considerado como crédito
tributario, debiendo ser cargado al gasto.

El uso del crédito tributario por el Impuesto al
Valor Agregado pagado en adquisiciones
locales e importaciones de bienes y servicios,
podrá ser utilizado hasta dentro de cinco años
contados desde la fecha de pago.

Si estos sujetos pasivos mantienen sistemas
contables que permitan diferenciar
inequívocamente, las adquisiciones de materias
primas, insumos y servicios gravados con la
tarifa vigente de IVA distinta de cero por ciento
(0%) empleador exclusivamente en la
producción, comercialización de bienes y de
servicios gravados con la tarifa vigente de IVA
distinta de cero por ciento (0%) pero empleados
en la producción, comercialización o prestación
de servicios gravados con tarifa cero por ciento
(0%), podrán, para el primer caso, utilizar la
totalidad del IVA pagado para la determinación
del impuesto a pagar.

En caso de no poder diferenciar, aplicará el
factor de proporcionalidad.

El Servicio de Rentas Internas podrá verificar,
en cualquier momento, la proporción utilizada.

El Impuesto al Valor Agregado pagado en las
adquisiciones de bienes y servicios en etapas
de preproducción, constituye crédito tributario
si las actividades que generan los ingresos
futuros corresponden a las señaladas en el
literal a) de este artículo.

El Impuesto al Valor Agregado generado en la
adquisición de bienes y servicios que sean
utilizados para la generación de servicios o
transferencia de bienes no sujetos al impuesto,
no podrá ser considerado como crédito
tributario, debiendo ser cargado al gasto.

El crédito tributario por el Impuesto al Valor
Agregado pagado en adquisiciones locales e
importaciones de bienes y servicios, podrá ser
utilizado o sujeto de devolución, cuando
corresponda, hasta dentro de cinco años
contados desde la fecha de exigibilidad de la
declaración, vencido este plazo podrá ser
cargado al gasto.
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Entiéndase como fecha de pago al período en
que fue exigible el pago del impuesto al valor
agregado respecto a la adquisición local o
importación de bienes y servicios que dan
derecho a crédito tributario.

Para los casos de sujetos pasivos que inicien
sus actividades económicas, el plazo
comenzará a contar a partir del primer periodo
fiscal en el que cual se generen ingresos
operacionales.

Para los casos de sujetos pasivos que inicien
sus actividades económicas o que se dediquen
exclusivamente a la producción de bienes o
servicios cuya etapa de producción sea mayor
a cinco años, el plazo comenzará a contar a
partir del primer período fiscal en el que cual se
generen ingresos operacionales.

Art. 154.- Crédito Tributario en la
comercialización de paquetes de turismo
receptivo.- Los operadores de turismo
receptivo que facturen paquetes de turismo
receptivo dentro o fuera del país, a personas
naturales o sociedades no residentes en el
Ecuador, tendrán derecho a crédito tributario
por el IVA pagado y retenido en la adquisición
local o el IVA pagado en la importación de:
bienes, activos fijos, materias primas, insumos
o servicios que integren el paquete de turismo
receptivo facturado.

El uso del crédito tributario se sujetará a las
normas que para el efecto se han previsto en
este Reglamento.

Cuando por cualquier circunstancia el crédito
tributario resultante no se haya compensado
con el IVA causado dentro del mes siguiente, el
operador de turismo receptivo podrá solicitar al
Director Regional o Provincial del Servicio de
Rentas Internas, la devolución del crédito
tributario originado por las adquisiciones
locales o importaciones de: bienes, activos
fijos, materias primas, insumos o servicios
necesarios para la conformación y
comercialización del paquete de turismo
receptivo.

(…)

Art. 154.- Crédito Tributario en la
comercialización de paquetes de turismo
receptivo.- Los operadores de turismo
receptivo que facturen paquetes de turismo
receptivo dentro o fuera del país, a personas
naturales o sociedades no residentes en el
Ecuador, tendrán derecho a crédito tributario
por el IVA pagado y, de ser el caso, por el IVA
retenido cuando corresponda, en la adquisición
local o el IVA pagado en la importación de:
bienes, activos fijos, materias primas, insumos
o servicios que integren el paquete de turismo
receptivo facturado.

El uso del crédito tributario se sujetará a las
normas que para el efecto se han previsto en
este Reglamento.

Cuando por cualquier circunstancia el crédito
tributario resultante no se haya compensado
con el IVA causado dentro del mes siguiente, el
operador de turismo receptivo podrá solicitar al
Director Zonal o Provincial del Servicio de
Rentas Internas, la devolución del crédito
tributario originado por las adquisiciones
locales o importaciones de: bienes, activos
fijos, materias primas, insumos o servicios
necesarios para la conformación y
comercialización del paquete de turismo
receptivo.

(…)
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Art. 157.- Casos en los que no hay derecho a
crédito tributario.- No habrá lugar a crédito
tributario en los siguientes casos:

1. En las importaciones o adquisiciones locales
de bienes que pasan a formar parte del activo
fijo del adquirente o utilización de servicios,
cuando éste produce bienes o presta servicios
exclusivamente gravados con tarifa 0%. El IVA
pagado, por el que no se tiene derecho a
crédito tributario pasará a formar parte del
costo de tales bienes.

2. En la importación o adquisición local de
bienes, materias primas, insumos o servicios
cuando el adquirente transfiera bienes o preste
servicios gravados exclusivamente con tarifa
0% por lo tanto el IVA pagado en estas
adquisiciones se cargará al respectivo gasto.

3. Cuando el IVA pagado por el adquirente le
haya sido reembolsado en cualquier forma,
incluida la devolución automática de tributos al
comercio exterior al exportador de bienes, a
cargo del Servicio Nacional de Aduanas del
Ecuador conforme al Código Orgánico de la
Producción, Comercio e Inversiones.

4. Cuando el pago por adquisiciones al contado
o a crédito, que en conjunto sean superiores a
mil dólares de los Estados Unidos de América o
su equivalente en otras monedas, incluido
impuestos, y sean realizadas en beneficio del
mismo proveedor o sus partes relacionadas
dentro de un mes fiscal, no se hubiere
efectuado a través del sistema financiero.

Art. 157.- Casos en los que no hay derecho a
crédito tributario.- No habrá lugar a crédito
tributario en los siguientes casos:

1. En las importaciones o adquisiciones locales
de bienes que pasan a formar parte del activo
fijo del adquirente o utilización de servicios,
cuando éste produce bienes o presta servicios
exclusivamente gravados con tarifa cero por
ciento (0%) del IVA. El IVA pagado, por el que
no se tiene derecho a crédito tributario pasará
a formar parte del costo de tales bienes.

2. En la importación o adquisición local de
bienes, materias primas, insumos o servicios
cuando el adquirente transfiera bienes o preste
servicios gravados exclusivamente con tarifa
cero por ciento (0%) del IVA por lo tanto el IVA
pagado en estas adquisiciones se cargará al
respectivo gasto.

3. Cuando el IVA pagado por el adquirente le
haya sido reembolsado en cualquier forma,
incluida la devolución automática de tributos al
comercio exterior al exportador de bienes, a
cargo del Servicio Nacional de Aduanas del
Ecuador conforme al Código Orgánico de la
Producción, Comercio e Inversiones.

4. Cuando el pago por adquisiciones al contado
o a crédito, que en conjunto sean superiores a
mil dólares de los Estados Unidos de América o
su equivalente en otras monedas, incluido
impuestos, y sean realizadas en beneficio del
mismo proveedor o sus partes relacionadas
dentro de un mes fiscal, no se hubiere
efectuado a través del sistema financiero.

5. En las importaciones o adquisiciones locales
de bienes y utilización de servicios, por parte
de las instituciones, entidades y organismos
que conforman el Presupuesto General del
Estado, entidades y organismos de la
Seguridad Social, las entidades financieras
públicas, ni los Gobiernos Autónomos
Descentralizados.



17 | Reglamento para la Aplicación de la Ley Orgánica de Simplificación y Progresividad Tributaria - IVA

Art. 158.- Declaración del impuesto.- Los
sujetos pasivos del Impuesto al Valor Agregado
que efectúen transferencias de bienes o
presten servicios gravados con tarifa 12% del
Impuesto al Valor Agregado, y aquellos que
realicen compras o pagos por las que deban
efectuar la retención en la fuente del Impuesto
al Valor Agregado, están obligados a presentar
una declaración mensual de las operaciones
gravadas con este tributo, realizadas en el mes
inmediato anterior y a liquidar y pagar el
Impuesto al Valor Agregado causado, en la
forma y dentro de los plazos que establece el
presente reglamento.

(…)

Los contribuyentes que tengan su domicilio
principal en la Provincia de Galápagos, las
Instituciones del Estado y las empresas
públicas reguladas por la Ley Orgánica de
Empresas Públicas, podrán presentar las
declaraciones correspondientes hasta el 28 del
mes siguiente sin necesidad de atender al
noveno dígito del Registro Único de
Contribuyentes.

(…)

Art. 158.- Declaración del impuesto.- Los
sujetos pasivos del Impuesto al Valor Agregado
que efectúen transferencias de bienes o
presten servicios gravados con tarifa 12% del
Impuesto al Valor Agregado, y aquellos que
realicen compras o pagos por las que deban
efectuar la retención en la fuente del Impuesto
al Valor Agregado, están obligados a presentar
una declaración mensual de las operaciones
gravadas con este tributo, realizadas en el mes
inmediato anterior y a liquidar y pagar el
Impuesto al Valor Agregado causado, en la
forma y dentro de los plazos que establece el
presente reglamento. Los contribuyentes
sujetos al Régimen Impositivo para
Microempresas presentarán la respectiva
declaración de acuerdo con lo establecido en
dicho régimen.

(…)

Las Instituciones del Estado y las empresas
públicas reguladas por la Ley Orgánica de
Empresas Públicas, podrán presentar las
declaraciones correspondientes hasta el día 20
del mes siguiente, y los contribuyentes que
tengan su domicilio principal en la Provincia de
Galápagos, podrán presentar las declaraciones
hasta el 28 del mes siguiente, sin necesidad de
atender al noveno dígito del Registro Único de
Contribuyentes.

(…)

Art. 172.- Devolución del impuesto al valor
agregado a exportadores de bienes.- Para que
los exportadores de bienes obtengan la
devolución del Impuesto al Valor Agregado
pagado, y retenido en los casos previstos en la
Ley de Régimen Tributario Interno y este
reglamento, en la importación o adquisición
local de bienes, materias primas, insumos,
servicios y activos fijos, empleados en la
fabricación y comercialización de bienes que se
exporten, que no haya sido utilizado como

Art. 172.- Devolución del impuesto al valor
agregado a exportadores de bienes.- Para que
los exportadores de bienes obtengan la
devolución del Impuesto al Valor Agregado
pagado, y, de ser el caso, por el IVA retenido
cuando corresponda, en los casos previstos en
la Ley de Régimen Tributario Interno y este
reglamento, en la importación o adquisición
local de bienes, materias primas, insumos,
servicios y activos fijos, empleados en la
fabricación y comercialización de bienes que se
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crédito tributario o que no haya sido
reembolsado de cualquier forma, deberán estar
inscritos previamente en el Registro Único de
Contribuyentes.

(…)

El valor a devolver por efectos del derecho al
crédito tributario por el IVA pagado y retenido
se considerará tomando en cuenta el factor de
proporcionalidad que represente la totalidad de
exportaciones realizadas frente a las ventas
efectuadas en los términos que el Servicio de
Rentas Internas señale mediante Resolución de
carácter general.

exporten, que no haya sido utilizado como
crédito tributario o que no haya sido
reembolsado de cualquier forma, deberán estar
inscritos previamente en el Registro Único de
Contribuyentes.

(…)

El valor a devolver por efectos del derecho al
crédito tributario por el IVA pagado y, de ser el
caso, por el IVA retenido cuando corresponda,
se considerará tomando en cuenta el factor de
proporcionalidad que represente la totalidad de
exportaciones realizadas frente a las ventas
efectuadas en los términos que el Servicio de
Rentas Internas señale mediante Resolución de
carácter general.

Art. (…).- Mecanismo de reintegro o
compensación de IVA para exportadores de
bienes.- El Servicio de Rentas Internas,
mediante resolución de carácter general, podrá
establecer un procedimiento para el reintegro
automático del IVA pagado y retenido por los
exportadores o la compensación del crédito
tributario por el cual tiene derecho a la
devolución del IVA con los valores pagados o
generados por el IVA resultante de su
actividad.

Art. (…).- Mecanismo de reintegro o
compensación de IVA para exportadores de
bienes.- El Servicio de Rentas Internas,
mediante resolución de carácter general, podrá
establecer un procedimiento para el reintegro
automático del IVA pagado y, de ser el caso,
por el IVA retenido cuando corresponda, por
los exportadores o la compensación del crédito
tributario por el cual tiene derecho a la
devolución del IVA con los valores pagados o
generados por el IVA resultante de su
actividad.

Art. 177.- Devolución del IVA a personas con
discapacidad o a sus sustitutos.- Para ejercer
el derecho a la devolución del impuesto al valor
agregado, las personas con discapacidad
deberán ser calificadas por la autoridad
sanitaria nacional a través del Sistema Nacional
de Salud y los sustitutos ser certificados por la
autoridad nacional de inclusión económica y
social en los casos previstos y de acuerdo a lo
dispuesto en la ley.

Para efectos de la devolución se deberá
considerar la proporcionalidad establecida en el
artículo 6 del Reglamento a la Ley Orgánica de
Discapacidades.

Art. 177.- Devolución del IVA a personas con
discapacidad o a sus sustitutos.- Para ejercer
el derecho a la devolución del impuesto al valor
agregado, las personas con discapacidad
deberán ser calificadas por la autoridad
sanitaria nacional a través del Sistema Nacional
de Salud y los sustitutos ser certificados por la
autoridad nacional de inclusión económica y
social o del trabajo según corresponda, en los
casos previstos y de acuerdo a lo dispuesto en
la ley.

Para efectos de la devolución se deberá
considerar la proporcionalidad establecida en el
Reglamento a la Ley Orgánica de
Discapacidades.



19 | Reglamento para la Aplicación de la Ley Orgánica de Simplificación y Progresividad Tributaria - IVA

(…)

Vencido el término para la devolución del IVA
previsto en la ley, se pagarán intereses sobre
los valores reconocidos.

(…)

En caso que la Administración Tributaria
identifique que el sujeto pasivo solicitó la
devolución de valores a los cuales no tenía
derecho, se deberá reintegrar dichos valores
con sus intereses y la multa que corresponda.
Este reintegro podrá realizarse por medio de
compensación con devoluciones futuras o
cualquier otro valor a favor del sujeto pasivo.

(…)

Vencido el término para la devolución del IVA
previsto en la ley, se pagarán intereses sobre
los valores reconocidos mediante acto
administrativo.

(…)

En caso que la Administración Tributaria
identifique que el sujeto pasivo solicitó u
obtuvo la devolución de valores a los cuales no
tenía derecho, se deberá reintegrar dichos
valores con sus intereses y la multa que
corresponda. Este reintegro podrá realizarse
por medio de compensación con devoluciones
futuras o cualquier otro valor a favor del sujeto
pasivo.

Art. 181.- Devolución de IVA a personas
adultas mayores.- El derecho a la devolución
del IVA a las personas adultas mayores, en los
términos contemplados en la Ley, se
reconocerá mediante acto administrativo que
será emitido en un término no mayor a sesenta
(60) días.

El reintegro de los valores se realizará a través
de acreditación en cuenta u otro medio de
pago, sin intereses. El valor a devolver no
podrá superar el monto máximo mensual
equivalente a la tarifa de IVA vigente aplicada a
la sumatoria de dos (2) salarios básicos
unificados del trabajador vigentes al 1 de enero
del año en que se efectuó la adquisición en el
ejercicio fiscal que corresponde al período por
el cual se solicita la devolución.

Vencido el término antes indicado, se pagarán

Art. 181.- Devolución de IVA a personas
adultas mayores.- El derecho a la devolución
del IVA a las personas adultas mayores, en los
términos contemplados en la Ley, se
reconocerá mediante acto administrativo que
será emitido en un término no mayor a sesenta
(60) días o mediante el mecanismo automático
que para el efecto pueda establecer el Servicio
de Rentas Internas en resolución de carácter
general, según corresponda.

Cuando se reconozca mediante acto
administrativo, el reintegro de los valores se
realizará a través de acreditación en cuenta, u
otro medio de pago, sin intereses, en el caso de
la devolución automática, mediante resolución
se establecerá la forma de reintegro. Dicho
valor no podrá superar el monto máximo
mensual equivalente a la tarifa de IVA vigente
aplicada a la sumatoria de dos (2) salarios
básicos unificados del trabajador vigentes al 01
de enero del año en que se efectuó la
adquisición en el ejercicio fiscal que
corresponde al período por el cual se solicita u
obtiene la devolución.

Vencido el término antes indicado, se pagarán
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intereses sobre los valores reconocidos por
concepto de devolución del IVA.

El Servicio de Rentas Internas podrá verificar la
congruencia entre los valores devueltos frente
a los ingresos percibidos por la persona adulta
mayor beneficiaria de la devolución.

En caso de que la Administración Tributaria
detectare que la devolución fue efectuada por
rubros distintos o montos superiores a los que
corresponden de conformidad con la Ley y este
Reglamento, podrá cobrar estos valores
incluyendo intereses, o compensar con futuras
devoluciones a favor del beneficiario del
derecho.

El Servicio de Rentas Internas mediante
resolución de carácter general determinará el
procedimiento a seguir para su devolución.

intereses sobre los valores reconocidos
mediante acto administrativo por concepto de
devolución del IVA.

En caso de que la Administración Tributaria
detectare que la devolución fue efectuada por
rubros distintos o montos superiores a los que
corresponden de conformidad con la Ley y este
Reglamento, reliquidará los valores devueltos y
podrá realizar la gestión de cobro de dichos
valores o compensarlos con futuras
devoluciones a favor del beneficiario del
derecho.

El Servicio de Rentas Internas mediante
resolución de carácter general determinará el
procedimiento a seguir para su devolución.

Art. (…).- Bienes y servicios de primera
necesidad.-

Para efectos de devolución del IVA a personas
con discapacidad y adultos mayores se
consideran bienes y servicios de primera
necesidad aquellos que se relacionan con
vestimenta, vivienda, salud, comunicación,
alimentación, educación, cultura, deporte,
movilidad y transporte.

El beneficio de la devolución no ampara la
adquisición de bienes y servicios destinados
para actividades comerciales. El Servicio de
Rentas Internas podrá negar la devolución
cuando advierta la habitualidad en la
adquisición de determinados bienes.

Art. 181.1.- Bienes y servicios de primera
necesidad susceptibles de devolución de IVA
para personas con discapacidad o adultas
mayores.-

Para efectos de devolución del IVA a personas
con discapacidad o adultos mayores se
consideran bienes y servicios de primera
necesidad susceptibles de devolución de IVA,
aquellos que se relacionan con vestimenta,
vivienda, salud, comunicación, alimentación,
educación, cultura, deporte, movilidad,
transporte y otras que se señalen mediante
resolución el Servicio de Rentas Internas.

El beneficio de la devolución no ampara la
adquisición de bienes y servicios destinados
para actividades comerciales. El Servicio de
Rentas Internas podrá negar la devolución, en
cualquiera de sus mecanismos, cuando advierta
la habitualidad en la adquisición de
determinados bienes.
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Art. (…) Control de la devolución de IVA a
adultos mayores y personas con
discapacidad.-

Las personas con discapacidad y adultos
mayores tienen derecho a la devolución de IVA
pagado por sus adquisiciones de bienes y
servicios a título de consumos personales, por
lo que no podrán solicitar devolución de IVA de
las adquisiciones pagadas por terceros, aún
cuando los comprobantes de venta se emitan a
su nombre.

Cuando el Servicio de Rentas Internas, en sus
procesos de control, identifique que el pago
con medios electrónicos no fue efectuado
desde las cuentas o tarjetas de propiedad de
personas con discapacidad y adultos mayores,
se aplicará la compensación y el recargo
previstos en los artículos 74 y artículo
innumerado siguiente de la Ley de Régimen
Tributario Interno, sin perjuicio de las
sanciones a que hubiere lugar.

Art. 181.2.- Control de la devolución de IVA a
adultos mayores o personas con
discapacidad.-

Las personas con discapacidad o adultos
mayores tienen derecho a la devolución de IVA
pagado o generado por sus adquisiciones de
bienes y servicios a título de consumos
personales, por lo que no podrán solicitar
devolución de IVA de las adquisiciones pagadas
por terceros, aún cuando los comprobantes de
venta se emitan a su nombre.

Cuando el Servicio de Rentas Internas, en sus
procesos de control, identifique que el pago
con medios electrónicos no fue efectuado
desde las cuentas o tarjetas de propiedad de
personas con discapacidad y adultos mayores,
aún cuando los comprobantes de venta se
emitan a su nombre, se aplicará la gestión de
cobro o compensación y el recargo previstos en
los artículos 74 y artículo innumerado siguiente
de la Ley de Régimen Tributario Interno, sin
perjuicio de las sanciones a que hubiere lugar.

Art. 184.1.- Tarifa del IVA para artesanos.-
Los artesanos calificados por el Ministerio de
Producción, Comercio Exterior, Inversiones y
Pesca o quien haga sus veces; y la Junta
Nacional de Defensa del Artesano como
organismos públicos competentes, en la venta
de los bienes y en la prestación de los servicios,
producidos o prestados tanto por ellos como
por sus talleres y operarios, emitirán sus
comprobantes de venta considerando la tarifa
cero (0%) del Impuesto al Valor Agregado,
siempre que se cumplan con los siguientes
requisitos:

1. Mantener actualizada su calificación
por los organismos públicos
competentes.

2. Mantener actualizada su inscripción en
el Registro Único de Contribuyentes.

3. Vender los bienes o prestar los
servicios a los que se refiere su



22 | Reglamento para la Aplicación de la Ley Orgánica de Simplificación y Progresividad Tributaria - IVA

calificación por parte de los organismos
públicos competentes. En caso de
producir, comercializar bienes o
prestar servicios, diferentes a los que
se refiere su calificación artesanal, los
mismos estarán gravados con la tarifa
vigente del IVA según corresponda de
conformidad con lo establecido en la
Ley de Régimen Tributario Interno.

4. No superar los límites para estar
obligados a llevar contabilidad
establecidos en este reglamento.

El incumplimiento de cualquiera de las
obligaciones previstas en los numerales
anteriores, determinará que el artesano deba
emitir en lo posterior sus comprobantes con la
tarifa vigente del IVA que corresponda, sin
perjuicio de las demás sanciones a las que
hubiere lugar.

Los artesanos calificados por el organismo
público competente deberán cumplir, entre
otros, los siguientes deberes formales:

1. Emitir los comprobantes de venta
debidamente autorizados y que
cumplan los requisitos previstos en el
Reglamento de Comprobantes de
Venta, Retención y Documentos
Complementarios, o la normativa
vigente que regula la emisión de
documentos autorizados mediante el
esquema electrónico.

2. Exigir a sus proveedores los
correspondientes comprobantes de
venta y otros documentos autorizados
y conservarlos durante el tiempo
previsto en este reglamento.

3. Llevar contabilidad o un libro de
ingresos y gastos de acuerdo con lo
dispuesto por la Ley de Régimen
Tributario Interno y este reglamento,
según corresponda.

4. Presentar la declaración del Impuesto
al Valor Agregado de manera mensual
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o semestral según corresponda y, su
declaración de Impuesto a la Renta.

5. Cumplir con los demás deberes
formales previstos en el Código
Tributario y demás leyes tributarias.

Art. 189.- Servicios de transporte.- La
contratación de los servicios de transporte
terrestre comercial, salvo los prestados por
taxis, será realizada únicamente a través de las
operadoras debidamente autorizadas por el
organismo de tránsito competente. El socio
emitirá el respectivo comprobante de venta a la
operadora por los servicios prestados por este,
dicho comprobante se sujetará a los requisitos
establecidos en el Reglamento de
Comprobantes de Venta, Retención y
Documentos Complementarios y los que se
establezcan mediante resolución emitida por el
Servicio de Rentas Internas.

A efectos de la aplicación de la ley, el
transporte de hidrocarburos y sus derivados
por oleoductos, gasoductos o poliductos, será
considerado como transporte terrestre de
carga.

Los servicios de correos y correos paralelos,
entendiéndose por tales la recepción,
recolección, transporte y distribución de
correspondencia, están gravados con tarifa
12%

Art. 189.- Servicios de transporte.- La
contratación de los servicios de transporte
terrestre comercial, salvo los prestados por
taxis, será realizada únicamente a través de las
operadoras debidamente autorizadas por el
organismo de tránsito competente. El socio
emitirá el respectivo comprobante de venta a la
operadora por los servicios prestados por este,
dicho comprobante se sujetará a los requisitos
establecidos en el Reglamento de
Comprobantes de Venta, Retención y
Documentos Complementarios y los que se
establezcan mediante resolución emitida por el
Servicio de Rentas Internas.

A efectos de la aplicación de la ley, el
transporte de hidrocarburos y sus derivados
por oleoductos, gasoductos o poliductos, será
considerado como transporte terrestre de
carga.

Los servicios de correos y correos paralelos,
entendiéndose por tales la recepción,
recolección, transporte y distribución de
correspondencia, están gravados con tarifa
12%

Sin perjuicio de lo señalado en el inciso
anterior, a efectos de la aplicación del numeral
1 del artículo 56 de la Ley de Régimen
Tributario Interno, para las operadoras de
transporte público terrestre, autorizadas para
la prestación de servicios postales, se
entenderá por carga a la definición contenida
en el Reglamento General a la Ley General de
los Servicios Postales.
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Reformas al Decreto Ejecutivo No. 829, Publicado en el Suplemento del Registro Oficial
No. 13 de 07 de agosto de 2019

Texto Anterior Reforma Actual
Artículo 1.- Se establece el listado de servicios
artísticos y culturales gravados con tarifa
cero por ciento de Impuesto al Valor
Agregado:

(…)

9. Servicios especializados de fotografía; y,

10. Servicios de investigación relacionados a
la cultura, las artes, el patrimonio y la
memoria social.

Artículo 1.- Se establece el listado de servicios
artísticos y culturales gravados con tarifa
cero por ciento de Impuesto al Valor
Agregado:

(…)

9. Servicios especializados de fotografía;

10. Servicios de investigación relacionados a
la cultura, las artes, el patrimonio y la
memoria social; y,

11. Servicios de licenciamiento o autorización
de uso de obras o creaciones musicales,
literarias y/o artísticas. prestados por
sociedades de gestión colectiva.
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